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INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA 

 

En relación con el expediente relativo a la aprobación de la Ordenanza de la prestación 

patrimonial de carácter no tributario por los servicios de tanatorio Municipal de Lantejuela, 

emito el siguiente informe-propuesta de resolución, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 175 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, con base en 

los siguientes, 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

A la vista de los siguientes antecedentes: 

 

Documento Fecha/N.º Observaciones 

Informe de Secretaría 8/8/24  

Anuncio en el Portal Web del Ayuntamiento de la 

Consulta Pública  

11/8/24  

Certificado de Secretaría de las Opiniones 

Presentadas 

12/9/24  

Proyecto de Ordenanza 31/7/24  

 

LEGISLACIÓN APLICABLE 

 

La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 4, 22.2.d), 25, 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 

las Bases del Régimen Local. 

- Los artículos 128 al 131 y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

— El artículo 56 del Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 

Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

— El artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno [en todo aquello 

que sea adaptable a la Administración Local].  

— El artículo 7.c) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. 
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Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable procediendo su aprobación por el Pleno de conformidad 

con los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local. 

 

Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real 

Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, el que suscribe eleva el siguiente  

 

INFORME-PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la Ordenanza de la prestación patrimonial de carácter 

no tributario por los servicios de tanatorio Municipal de Lantejuela, en los términos que figura 

en el expediente. 

 

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de 

los interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días para que se puedan presentar 

reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. 

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de este 

Ayuntamiento (Dirección: https:// https://sede.lantejuela.org) y en su Portal de la 

Transparencia (Dirección: http://transparencia.lantejuela.org).  

 

TERCERO. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se 

considerará aprobada definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno y el 

Acuerdo de aprobación definitiva tácita de la Ordenanza, con el texto íntegro de la misma, se 

publicará para su general conocimiento en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

 

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 

documentos relacionados con este asunto. 

  
No obstante, la Corporación acordará lo que estime pertinente. 
 
 EL SECRETARIO-INTERVENTOR 
 
 Fdo. Antonio Manuel Mesa Cruz. 
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